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RELACIÓN QUE 81 alTA

D1a 8 de a¡oslo. a 1aB n...ve

de 11.I'0100, a l. diez tretnta

RESOLUCION de La Direcctón 06neral de Obras
Hidrfiultcas por la que 8e hace púbUco haber sido
adjudicadas las cObras del proyecto modificado de
precios del de Las canales altOl del Serpis (Valen-.
da)>>,

Este Ministerio, con esta fecha.. ha resuelto:
AdJudlear def1n1t1TEIJIleIlte el concureo-eubasta de la.s CObras

4.el oroyeoto modificado de precios del d.e los canales altos <le!
Serpis (Valencia)>> a «Construcciones ColonUna Q. Serrano, 80
oledad An6n1Dlalt en 'a eaDtidad de 3&;300.906 'pesetas. Q.ue te-
presenta el QOeficiente 0.9&54999476, reepe6to -.I presupuesto de
contrata de 3e.966.889 pesetas. , en 1M demít8 can<ltcionee que
rilen para este contrat().

Lo que de orden del excelent1simo señor Ministro, comu·
nico .. V S" para su conocimiento y efectos.

Dio¡ ¡uarde a .v, 6. muchos afi08.
Madrid, 301 éle mayo de 1969, -EJ Director Keneral, por de-

lepctón. el Jefe de Contratación, &fuI López Arabuetes.

Sr. Ingeniero O1rector de la ~ODfe4eraclÓIl RtdrOl1'átlea del
Júcar.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HHtráuUoas por la que !f hace pttbUco haber sido
ad1udtcadas las «Obras de tIlMl de la Alcaria (Cá
l:k2)" ,A.~mtecfmiento de agua a 14 .rona gaditana».

Este Ministerio. con esta fecha, ha resuelto:
AdJudicar definitivamente el concurso-subaata de las cObras

de túnel de la Alcaria (Cád1Z). Abastec1miento d.e agua a la
zona gadItana». a «S A. Portolés y CompaJiiu en la cantidad
de 23.4:1l.91~ PeHtas, que representa el ooelic1ente 0.7 respecto
al pre;5UPuesto de COntrata de 33.446.588 peaetas. y en lal d..máB
oondiciones que rigen para esteootttrato.

Lo que de orden del 8Xcelent1a1mo aei10r Wnlatro comunico
a V. S. para su conocimiento y efeatoe.

Oros lil:uarde a V. B. m.uchos afi08.
Madrid, 19 de juni<:l de 196Q.-El Director general, P. D., el

Jete de Contratación. Rafael López Arahuetes.

&. lllllenJero ¡)jr_, de la OoaÑderaolón Hodrográflca del
QuadalqLd.VIr.

Rb::iOLUCION de la Corporación AdminiStrativa
eGran Bilbao. por 14 qu se convoco a los propie
tarjDll atutadofi por la expropíGcfón de tincas a
ocupar con motivo del 'Jlf"O'l/ecto tle la autOptsta Ser
luetÓ71 Sur. en tlf'TenOl mumcipaJea de Baracatdo.

Aprobado por Decreto 286/1968, de 1'l> de febrero, la ocupa...
ción, con carácter de urgencia. de loe biene. afectados por el
proyecto de 801uciém Sur, a efectos de lo dispuesto en el articu
lo lIII de la VIgente Ley de ExpTopJ&elón Fo"'""a y ~ y siguien
tes de su Reclamento. siendo a cargo de la OorporaDi6n Ad
m1n1Btratlva «Gran Bilbao» dicha expropiaoión forzosa., a tenor
ele lo dispuesto en el artíCQ10 lIé¡UndO del Deoreto o11&do~ en IU
eonaeoueooJa:

Ejecutando el acuerdo adoptado por la Comialón Ejecutiva
de esta Corporación con techa 14 de junio de 1968, uta Presi·
denci!., considerando implicita y concedida la deolataclón de
utilidad pÚblica, necesida<l de ocupación y -urgencia - par.. la
ocupaalon de los bienes cItados. ha reeuelto convocar a los
propietarios y ritulares de derecho afectados -que tiguran en la
relac1ÓiD adjunta. para que loa días que I!le citan y Rora que
se sefiBJa., comp&reZi;:a.n en !as oficinas sitas en la caJ.1e Arb1eto.
número l. primer piso, al objeto de trasladarse ttl propio te
rreno V proceder al levantamiento de las actas previas de ocu
pacl6n de las f1ncap: afeotadas

A dtcho aeto deberán QCudlr lOS afectados personalmente o
btenrepresentadOS por una person,a debidamente autorizada
para actuar en su nombre. aportando la documentación acre
ditatlv9 de ,s,U titUlaridad (bien cerUficado del Registro de la
Propiedad, escritura pública e sU fotocopia, ete.) , el rectbo de
la oontrtbucl6n qUil abarque 1005 dos \ÍltimQfl .dos o fotocopIas
4e 101 ml.~ alMnifestando los a.rrendatari05 y demál tltula~
ru de derecho Del'lonaJ que. &.feote El. 108 b-i.nes y derechos re~
laclona,dot ~ afectadOR pueden ha.cer8e acompafiar Q au COIta
de IlM Pfl1,t08 v un Notarlo, si lo estiman oportuno.

De oonformldad con lo dispuesto 4P1 el artloulo 1)6..2 del Re·
glamento de Expropiación fi'orZOSft de :w (le abril de 1967, los
.feetadoe-, 8,8i como las perSOIlIUI in'ttr*adas por ser titulares
de derechos reales' o interell4!ll económicos direotos sobre 10f'
bienes afectados, podrán formula.r· por eaortto ~te esta Cor
pora-ciOn. huta el dia lMftalado para el acta prevta. a1eIae1ones
a loe lOIca eteatoi de lublanar loa poeible6 errorea que .. hayan
podido padecer al relacionar los b\enes y derechos que están
atoctadol.

Bilbao. 16 de Julio de 1969.---El Presldente.-4.'lO$oA.

(Número de parcela, propietttrio, dio. y hora..)
36. «Altos Hornos de Vizcaya»: Día 4 de agosto, a 186 nueve

treinta horas.
37. D. Isidoro Castaños: Ola 4 de agosto, a las diez horas.
38. «Induquimica»: Díe. 4 de agosto a lBS diez treinta boraa.
39. Herederos de Eebevarr1a.: Dia 4 de a¡OIto, a l. onci bar...
4(1. D.'" PUar Vlllarroya: Oía. 4 de agosto, a 1'81 once ttetnta

horas.
41. D. Isidoro Castaños: Día 4 de &i'osto, a lu d1eB hOrU.
42 E:erederos de Echevarria: Día 4 de agosto, a. las once horu.
43. Herederos de Santurtún: Dia 5 de agosto, a las ttneve trein-

ta horas.
44. Herederos de Olalde: Día 1) de agosto, a las dieZ horM.
45. «Echevarria, S. A.»: Día 5 de agosto, a las diez treinta horas.
47. (<EchevaTI'Ía, S. A.»: Día 5 de agosto, a las diez treinta horas.
48. «Cia. Euskalduna»: DIa 5 de agosto, a las once treinta

hor..,
50. señor López Ezquerra: Día 5 l1e ~Qitol a las doce horas.
';1. l1erederos de EduvaITieta.: Die. 6 de aeaato. a las doce

treinta horas.
:>3. D. José Gand1aga Begofia: Pia 5 de agosrt;.o, a las trece

horas. .
54. Dominicas Anunct,atas: Dia 6 de agosto, .. las nueve tt'etD

ta horas.
56. Gasolinera La-s Postas: D1a 6 de ag.osto, 8. las diez horas.
57. Herederos de GorOstiza.: Dia 6 de agosto, lo tal die! trein~

ta horas
56. Herederos de Echevarria: Dia ti: de ag08to, a las OD<:e

horas.
60. D. Florencio Agustín y otros: Día 6 de agosto, a 1M 0l1t'El

treinta hOl"&s.
61. n.a Juana Hidalgo: Dia 6 de agOilto, a las dQOe horas.
62. señor Ibarrondo lbarrandO': D1a 6 de agosto, a las doce

tre-inta boras.
63. D. Gustavo Cobrer08 y otre8: Ola ti de aaoeto, a las tnoe

horas
6J>. «Colomin". y Serrano, S. A.»-: Día 7 de agosto, a. las nueve

treinta horas.
66. «Altos Hornos de Vizcaya»: Día 7 de ag<l8to, a las dieZ

horas.
67.. Señor López Ezquerra: Dia 7 de agosto. & las once horas.
68 D. Doroteo Rodero Romeo: Dfa 7 de agQSto, a las d.oce

horas
69. «Altos BOlnos de Vizcaya»: Dia 7 de agosto, a 188 diez

hora.~

71. «Sefanitro»: Día 1 de agosto, a las trece hOras.
73. 8efior López EzquelTa: Día 7 de agoato, a las onoe hora.s.
77. «Altü& Hornos de Vizcaya»: Di'a 7 de agosto, a 1u dtez

boras.
72. Ministerio de la ViVienda: Día 8 de agosto, a: las nueve

b'einta horas.
76. Ministerio de la Vivienda:

tremta hora&,.
75. «Iberduero, S. A.»: Día 8

horas.
135. José Ruiz Martinez: Día. 8 de agost.Q. Q 1aa once treinta

horas.
159. Javier Santa Maria Amurri: Dia 8 de a¡o&to, a las doce

horas.
160, Propietari06 de ZUbilet&. 8: 01&8 de agosto, a lee' doce

treinta horas.
19. Seguro de Enfermedad. Dia 8 ce agosto. a 1~ trece horas.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de 1ulio de 19'69 por Ja ~U. '.• autorl2a
el funcionamiento de nudOl [mUta Naokmales
de Enseñanza Media 11 Secm~f D. adaS el. los
mismos en el año acudtmdoo 1~6'~70.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 10 dispuesto en 1=
cretas de creación de Institutos NaGÍonales de Enseña.lUóQ edia
y. Secciones Delegadas de 108 mlmno.s. ou~, act1v:tctade1! 
tes han de comenzar al próxtmo año ~ico 1119-10.

Este Ministerio ha dispuesto:

¡,o Los Institutos Na,cionalefi de Biuaefianza- Mecl1a IIlII1Q1o..
nados a continuación com~nzM'áu sus a.cti'V1C4\de8 adm1n1stra,..
tlvas el 1 de septleEDbl'e' del prel8nte do , 1M M'I.tn.... el
1 de octubre: '
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2.° El día 1 de octllbl'e próximo iniciarán sus actividades
docentes las Seocíones Delegadas que se cita·Il. adscritas a los
Instttutos que Se meuoionan:

Agüimes (Las Palmas), mixto.
Al-calá la Real (Jaén), mixto.

.Alcantarilla (Murcia), mixto.
Almadén (Ciudad ReaD, mixto.
Basauri (Vizcaya), mixto.
Benavente ¡Zamora), mixto.
Colmenar Viejo (Madrid). mixto.
Cornellá (Barcelona), mixto.
Durango . (Vizcaya), mixto.
Icod de los Vinos (Tenerife), mixto.
I..¡a Bafieza (León), mixto.
Madrid, bardo El Pilar, mixto.
Madrid. barrio Moratalaz, mixto
Madrid, «Quevedo», mixto.
Malina de Segura (Murcia), mixto.
Navalmoral de la Mata (Cáceres), mixto.
Olot (G\':!rona), mixto.
San Fernando (Cádiz). mixto.
Sestao (Vizcaya), mixto.
8evilla bflrrio El Ta,rdón, mixto.
Soria, masculino.
Borla. femenino.
Sueca (Valencia), mixto.
Toro (Zamora), mixto.
Utrera (Sevilla), mixto.
Valencia, avenida del Cid mixto.
Valencia.. calle JUan de daray, mixto.
Valladolid, barTio Las Eras. mixto.
Valladolid, barrio Pa.1arillos, mixto.
Vl1lajoyosa (Alicante). mixto.
VilIanueva y Geltrú (Bareelona). mixto.
Villarreal-Zumárrnga (OuiPú'ZCOB), mixto.
Zafra (Bada.1oz). mixto.

38. Tejina (Tenerife), mixta ..
39. Venta de BafiOil (Palencia), mixta.
40. ViUafranca de los Barros (Bada-

jOZ). mixta .

12. Churriana de la Vega (Granada),
f~llleniIla ~ ..

13. El Arahal (Sevilla), mixta ..
14. Fern8npNúf1~ (C6rdoba)1 mixta .
15. Ga.ldar (Las Palmas). mIxta ..

16. OalOOoano (Vizcaya), mixta .
17. Jávea (Alicante), mixta ~ ..
18. Jódar (Jaén), mixta ..
19. La Rinconada (Sevilla), mixta ".

3.0 Los Directores que sean nombrados para los Institutos
Nacionales de l!.:nseí\anza Media citados en el número primero
tomarán posesión de sus cargos ante los Rectores de las tTni
versidades a euyo distrito corresponda el Instituto respectivo.
y los Delegados Jefes de 'Estudios de las Seeclones Delegadas..
aute el Director del Instituto a que pertene2'lca. cada Sección
Delegada. Todos ellos se posesionarán a partir del 15 de agosto
hasta el 15 de septiembre próximo.

4.0 Los Directore!! de los Institutos a que .se refiere esta
Orden, deberán elegir provisionalmente Habilitadoa.. eleV&D4o
luego su propuesta a la Subfrecretaría del Ministerio <Seco16n
de Presupuestos y Programación Económica). con traslado de
la misma a la. sección de Créditos de Ensefianza. Media y Pro
fesional.

5.0 Se autoriza R 108 mismos Directores para designar pro
Visionalmente a la totalidad de 108 cargos directivos de sus Ins
titutos cuando no !sea. posible la reunión del Claustro en tiem...
po oportuno, debiendo dar cuenta inmediata a la Dirección
General de Ensei\Mlza Media y Profesional ('Secrci6n de Ql!es-
t16n de Personal). .

6.0 Los Catedráticos y Profesores agregados numerarios que
en virtud de eoncurso de traslados hayan sido destinados a los
expresados Centros tomarán posesión de sus cargos ep.tre el
15 de agosto y elIde octubre próximos, dando cuenta a la
Direcci6n General de Enseñanza Media y Profesional.

7.° Los Directores podrán establecer plazos eSpeciales para.
las inscripciones de aiumnos de enseñanza oflcial correspon
dientes al afio acadénli'co 1969-70 en estas nuevos Centros. con
la condición de que ninguno venza después del 31 de octubre.
Las techas de estos plazos serán anunciadas püblica.mente con
la antelación necesaria y comunicadas a la Inspección de Ense
fla.nza Media del Distrito Universttarrio respectivo.

8.0 Se autoriza a la Direc'ciÓll General de Ensefianza Media
y Profesional para. que por ReSQlución adopte lasm~ com
plementlU1as que exija la apertura y funeionam1ento de estos
nuevos Centl'os.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. ~.
Madrid. 3 de jUno de 1969.

Dependen del Instl-
Secc10nes Delegadas de tuto 4e

41. Villalón de Campos (Valladolid),
mixta. Valladolid. barrio Pa.-

jarillos.
42. ViUanueva de los Infantes (Ciu·

dad ReaD, mixta Valdepefia&

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Enseflanza Media y Profesional.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se adjudica provtsfo-.
nalmente d coneurs.o de adqu'¡sición de libros con
destino a Centr()! dependient~s de esta D1reccfón
General.

Convocado por Orde-n ministerial de 14 de abrtl último (<<B-Q-.
letin Oficial del E!ltado» del 28), concurso público para la ad~
quisición de libros con destino a Centros dependientes de la
Dirección General de Ensefianza Primaria, por cuantía de
70.000.000 de pesetas, con cargo al presupuesto de gastol de la
Junta Central de Construcciones de la Dirección General de
En3efianza Primarla, en virtud de la autori~acion conoed1da
por acuerdo del COllilejo de Ministros en su reunión del d1a 11
de abril; fiscalizado el gasto por la Intervención General de la
Administraci6n del Estado, con fecha 26 de marzo. y celebrada
la apertura. de pliegos ante Notario en sesión de 30 de maya,

Esta Qirección Gene:r:al, eJ¡:aID.inada la. propuesta dél J~
do calificador, ha resuelto adjudicltt provistonatmente el con
curso en la forma ~tgu1ente: '

Lote primero:

A Aguilar, S. A. de Ediciones, de Mad"id. 6.048 eJemplQ.res
del «Atlas Bachillerato, Universal y de España de Agu11ar»,
a 100 pesetas ejemplar, por un total importe de 604:.800 pesetas.

A Editorial Ramón Sopena, S. A., de Barcelona, 6.048 ejem.
pIares de «Manual Amador. Inglés-Español Espafiol-In¡léSJ, a
54 peseta.s ejemplaa-. y 3.024 e1emplares del «Nuevo diccionarIo».
a 54 pe.~tas ejemplar, y 3.024 ejemplares del «Nuevo dlc~ona,..

rio ilustrado Sopena de la lengua española». a lOS pesetas
ejemplar. por un importe total de 653.184 pesetas.

A PrfJ-veedores Reunidos. S. L., de Madrid, 6.048 ejemplares
de «Enciclopedía universal. Uu-strada», a 223 pesetas e,emplat,
por un importe tott.I de 1.348.71)4 pesetas; Y

DSPenden 4el Instt...
tuto de

El'che.
Algecii'as.
Má1'lla (M).
Motril.
Arrecife de Lanzarote.
San Fernando.
Zara.-goza, «Gaya.».
Alcira.
Valencia, «Borolla».
Plasencia.

Granada, «Padre Suá·
rez».

Gra.nada, cae.nl.vet».
Morón de 1& Jilrontera.
Cabra.
Las Palmas, «P é r e z

Oaldós».
Basauri.
Denia.
Ubeda.
Bev1l1a. «Fernando de

Herrera».
Linares.
Osuna.
La Laguna.

Ma<tl'ld. «Quevedo».

Madrid, «Quevedo».
Jaén (M).
Matar6.
Santiago (M).
Granada, «Padre Rué,· '

rez».
Logroiio.
Valencia. «Benlliure».
Avila (M).
Guecho.

Toledo.
Jerez de la. Frontera.
Sabadell-Tarrasa (M).
San Fernando.
Granada. «.Padre SUá-

'Tez».
La Laguna.
Palencia.

Zafra..

Secciones Delegadas de

Albátera (Alicante), mixta .
Algeciras (Cádiz). mixta ~
Alhaurin el Grande {Málaga) ..
Almufiécar (Glranada). mixta .
Arrecife de Lanzarote. mixta.
Barbate de Franco <Cádlz). mixta.
Borja (Zaragoza). mixta ..
Carcagente (Valencia), mixta ..
Catarroja (Valencia), mixta ..
Coria (Cáceres). mixta ..
Ohurriana de la Vega. (OTanada),
masculina .

lo
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
2l.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
3l.
32.
33.

lo
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.

29. Najera (Lo~ofio), mIxta .
30. Paterna (Valencia). mixta : .
31. Piedrahita (Avila). mixta _..
32. Plencta (Vizcaya), mixta ..
33. Quintanar de- la Orden (Toledo).

mixta, __ .
34. Rota <Cádlz), mixt.a ..
35. Sa:badell (Barcelona), mixta
36. e;an Fernando (Cúdiz). mixta
37. SRntafe (Granada), mixta

20. Linares (Jaén>, mixta .
21. Lora del Rjo (Sevilla), mixta ..
22. Los Realejos (Tenerife). mixta .
23. Madrid, calle Arcos de Ja16n, mas·

culina .
24. Madrid, calle Arcos de Jalón. fe-

menina .
25. Martas (Jaén), mixta ..
26. Matar6 (Barcelolla), mixta ..
27. Mell1d (La Corutla), mixta .
28. Montefrío (Granada). mlxta ..


